
Quito D.M., 04 enero de 2023
 

OFICIO No. CC-STJ-2023-8
 

Asunto: Verificación de cumplimiento de sentencia - caso No. 832-20-JP  
De mi consideración.-
 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Técnica Jurisdiccional, órgano de apoyo de la
Corte Constitucional que, en sesión N.° 001-E-2020 celebrada el 24 de enero de 2020,
recibió la delegación del Pleno del Organismo para que realice todas las actividades
necesarias y conducentes que permitan obtener información que evidencie el
cumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales. En esta línea, comunico y
solicito lo siguiente:
 
La Corte Constitucional, mediante sentencia N°. 832-20-JP/21 de 21 de diciembre de
2021, resolvió en lo principal: 1. Declarar que el sacerdote Ángel Lobato Bustos vulneró
el derecho a la vivienda digna de la señora María Ángela Carabajo Morocho; 2. El
entonces notario suplente Galo Vásquez Andrade vulneró los derechos a la atención
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prioritaria a acceder a servicios públicos de calidad y a la protección de la propiedad de
la accionante; y. 3.  Que los jueces que conocieron la acción de protección vulneraron el
derecho a la tutela judicial efectiva de la accionante. Y, en consecuencia, esta Corte
dispuso al Consejo de la Judicatura (CJ) lo siguiente: 
 

202. (…)
e. Que, en el término de 30 días contados desde la notificación de la
presente sentencia, el Consejo de la Judicatura, en nombre del entonces
notario suplente décimo de Cuenca, Galo Vásquez Andrade, pida disculpas
públicas a la accionante por la vulneración a sus derechos constitucionales
a través de su sitio web institucional. Las disculpas públicas deberán
publicarse en el banner principal del sitio web institucional por tres meses
consecutivos y de forma ininterrumpida, y deberán difundirse en redes
sociales por tres meses consecutivos con una publicación por semana. El
pedido de disculpas públicas deberá contener el siguiente mensaje:
 

“El Consejo de la Judicatura, en nombre del entonces notario suplente
décimo de Cuenca, Galo Vásquez Andrade, reconoce que vulneró los
derechos de María Ángela Carabajo Morocho a la atención prioritaria en el
marco del acceso a servicios públicos de calidad y a la protección de la
propiedad”.

 
Para justificar el cumplimiento integral de la presente medida, el Consejo de la
Judicatura deberá remitir a esta Corte (i) dentro del término de 10 días contados
desde la notificación de la presente sentencia, la constancia de la publicación en
el banner principal del sitio web (ii) dentro del término de 10 días contados desde
el cumplimiento del plazo de 3 meses, un informe en el que se detalle el registro
de actividades (historial log) respecto de la publicación del banner, del que se
advierta que efectivamente la entidad obligada publicó y difundió las disculpas
públicas conforme lo ordenado.
 
g. Que, el Consejo de la Judicatura, en el término de 10 días contados desde
la notificación de la presente sentencia, publique esta sentencia en su
página web.
Para justificar el cumplimiento integral de la presente medida, el Consejo de la
Judicatura deberá remitir a esta Corte, dentro del término de 10 días contados
desde la notificación de la presente sentencia, la constancia de la publicación en
su página web.
 
h. Que, el Consejo de la Judicatura, en el plazo de seis meses contados
desde la notificación de la presente sentencia, capacite a las notarias y los
notarios del país en los estándares establecidos en esta sentencia respecto
a los derechos de las personas adultas mayores, especialmente sobre el
derecho a acceder a servicios públicos de calidad de personas parte de
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grupos de atención prioritaria. Dichas capacitaciones deberán ser realizadas
en coordinación con el Consejo Nacional de Igualdad Intergeneracional113.
Para verificar el cumplimiento de esta medida, el Consejo de la Judicatura
debe remitir a esta Corte el contenido de las capacitaciones, así como hojas
de registro de las personas que recibieron la capacitación.
 
j. Que, el Consejo de la Judicatura, en el plazo de seis meses contados
desde la notificación de la presente sentencia, adecúe o establezca en los
reglamentos de las notarías a los parámetros establecidos en esta sentencia
sobre el derecho a acceder a servicios públicos de calidad de personas
parte de grupos de atención prioritaria. Para tal efecto, el Consejo de la
Judicatura debe remitir un informe a la Corte en el que demuestre que la
celebración de escrituras públicas se realice el cumplimiento de las
obligaciones reforzadas establecidas en esta sentencia, bajo el respeto al
derecho a la atención prioritaria en el marco del acceso a servicios públicos
de calidad. Dicho informe debe ser remitido a esta Corte en un plazo
máximo de seis meses desde la notificación de la presente sentencia; sin
perjuicio de las verificaciones que realice esta Corte hasta por el plazo que
estime razonable en su fase de seguimiento y verificación.
 
k. Que el Consejo de la Judicatura cancele a favor de la accionante un total
de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 5.000), por el
daño material e inmaterial producido. Dicha suma le será depositada en la
cuenta que la accionante designe en el plazo de tres meses. Para verificar el
cumplimiento de esta medida, la entidad obligada debe remitir el
comprobante de pago dentro del mismo indicado.

 
El CJ remitió a través de su director general oficios el 16 de febrero; 13 de mayo; 16, 28
de junio; y 3 de octubre de 2022 mediante los cuales informa acerca del cumplimiento de
algunas medidas dispuestas en la sentencia. 
 
Sin embargo, no se observa documentación de respaldo del cumplimiento de todas las
medidas ordenadas y las gestiones específicas realizadas por el Consejo de la
Judicatura para el cumplimiento integral de la sentencia. 
 
Por lo expuesto, solicito remitir un informe detallado y debidamente documentado sobre
el cumplimiento de la sentencia 832-20-JP/21, en el plazo de 15 días contados desde la
fecha de recepción del presente oficio, que contenga al menos: la constancia del pago
realizado a la accionante, las disculpas públicas ofrecidas a la accionante según los
parámetros establecidos en la sentencia; así como las acciones orientadas a realizar una
adecuación en la normativa de las notarías sobre el derecho a acceder a servicios
públicos de calidad de personas parte de grupos de atención prioritaria. 
 
La información solicitada es indispensable para verificar el cumplimiento de las
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obligaciones impuestas por la Corte y, en consecuencia, solicito remitir toda la
documentación requerida para probar el cumplimiento de las disposiciones de la
sentencia.
 
Para efectos de coordinar y facilitar la comunicación en el marco del presente
requerimiento, solicito en adición, señalar una dirección de correo electrónico y número
de contacto telefónico de una persona delegada para el efecto.
 
La respuesta a este oficio deberá ser remitida vía electrónica a través del Sistema
Automatizado de la Corte Constitucional (SACC) o ingresada por ventanilla en las
oficinas de atención ciudadana de la Corte Constitucional; estas son las únicas
formas de recepción oficial de la Corte Constitucional.
 
Sin otro particular, agradezco la atención.
 
 
Atentamente,

 
Firmado electrónicamente
 
LORENA ANDREA MOLINA HERRERA 
SECRETARIA TÉCNICA JURISDICCIONAL 
CORTE CONSTITUCIONAL
 
sacc_cce_fe_2021.

Elaborado por: MMGV
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